
exportaciones serán aquellos con los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en 
el momento de la presentación de la correspondiente declara
ción o licencia de importación, en el caso de la admisión tem
poral. Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge a) régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución de derechos).

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos 
terminados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal 
de comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal el 
plazo para la transformación y. exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil no
vecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pa
ra solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Articulo octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo 
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran-, 
celaría y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el diecisiete de junio de mil no
vecientos setenta y cuatro hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
 constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo automá
tico, si en el plazo de dos años, contado a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realiza
do ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Articulo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue ne
cesarios.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

25952 ORDEN de 8 de noviembre de 1976 por la que se 
autoriza la explotación marisquera a la Cofradía 
Sindical de Pescadores de Ampolla, en Punta Vie
ja, distrito marítimo de Tortosa.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía 
Sindical de Pescadores de Ampolla para explotación marisquera 
de las especies de chirla y coquina en la parcela situada en

Punta Vieja, fondeadero del Fangal, distrito marítimo de Tor
tosa, con una superficie de 63.000 metros cuadrados, cuyos pla
nos corren unidos al expediente número 8.805 de la Dirección 
General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, otorgando la correspondiente autorización administra
tiva, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Esta autorización se otorga en precario, por un 
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad auto
rizada.

Segunda.—La parcela a que se refiere esta autorización no 
podrá ser acotada, pero sí balizada; no se podrá restringir su 
uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán 
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y dis
frute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en 
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propó
sito de hacer daño.

Tercera.—La Entidad sindical mencionada viene obligada a 
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a 
efectuar una explotación racional de la misma, así como su 
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-científi
cos apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de ser
vidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obs
táculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha par
cela ni destinarla a otros fines distintos para los que ha sido 
otorgada.

Cuarta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de
24 de julio. 

Quinta.—Se respetarán las concesiones o autorizaciones de 
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la 
présente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona 
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.—Si en la parcela de esta autorización administrativa 
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones de 
cualquier índole que impedían la instalación de parques de cul
tivo, o si su explotación fuera deficiente, según informe del per
sonal técnico-científico correspondiente, el Ministerio de Comer
cio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo dentro 

-de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar total 
o parcialmente la misma.

Séptima.—La citada Cofradía queda obligada al cumplimien
to de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.—Asimismo, la referida Cofradía viene obligada al 
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado 
y aprobado al efecto.

Novena.—Igualmente se observará el cumplimiento de cuan
to se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91). que des
arrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 
23 de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.—Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación del expediente al efecto, en 
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de
25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 91), 
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta 
Orden.

Undécima.—Por la Cofradía Sindical de Pescadores, titular 
de esta autorización, se justificará el abono dé los impuestos que 
establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo de
claración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

25953 ORDEN de 17 de noviembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Regulación y Control, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de interruptores, y almoha
dillas de vidrio y la exportación de filtros dese
cadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Regulación y Control, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de interruptores y almohadillas de vidrio 
y la exportación de filtros desecadores para circuitos de refri
geración,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Regulación y Control, So
ciedad Anónima», con domicilio en paseo Industria, sin número, 
Alcobendas (Madrid), el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de: Interruptores de alta pre
sión (P. E. 85.19.11), almohadillas de fibra de vidrio 
SFR. 1003 (P. E. 70.20.21), y la exportación de filtros dese



cadores SFR para circuitos de refrigeración del automó
vil (P. E. 84.18.49).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada filtro desecador SFR exportado, se podrán impor

tar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de un interruptor de alta presión y una almohadilla de fibra 
de vidrió.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación y por cada producto de exportación 
el número y características de las partes o piezas incorpora
das, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda expedir el correspondiente certifi
cado.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretenden realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
debiendo tenerse en cuenta que, dado que las mercancías de 
importación se refieren exclusivamente a piezas o partes ter
minadas, no será utilizable el sistema de admisión tempo
ral, según lo establecido en el punto 2.2 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria el plazo para solicitar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado,en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 30 de junio de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.— La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para Bu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo.Sr. Director general de Exportación.

25954 ORDEN de 17 de noviembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Melchor Gabilondo, S. A.» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de diversas materias primas 
y piezas y la exportación de gatos hidráulicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Melchor Gabilondo, S. A.» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y piezas y 
la exportación de gatos hidráulicos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Melchor Gabilondo, So
ciedad Anónima», con domicilio en Berriz (Vizcaya), Polígono 
Industrial Eitua-Carretera BI-SS, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activó para la importación de:

1. Barra de acero especial sin aleación, calidad F-114 
(P. E. 73.10.09),

2. Barra de acero aleado de construcción, calidad F-211 
(P. E. 73.15.35.4),

3. Tubo estirado sin soldadura, de diámetro inferior a 
504 milímetros (P. E. 73.18.02 a 04),

4. Tubo soldado, de diámetro inferior a 168 milímetros 
(P. A. 73.18.B.1),

5. Barras de aluminio aleado (P. E. 76.02.11), composición: 
Si 0,5/1,2 por 100; Fe 1 por 100; Cu 3,8/4,9 por 100; Mn 0,4/ 
1,2 por 100; Mg 0,2/0,8 por 100; Cr 0,1 por 100; Ni 0,2 por 100; 
Zn 0,2 por l00, y 0,3 por 100 Ti.

6. Bolas de acero de precisión (P. E. 84.62.11), composición: 
C 0,95/1,10 por 100; 0,15/0,35 por 100 Si; 0,50 máximo Mn;
0,025 máximo P; 0,25 máximo S, y 1,30/1,60 por 100 Cr, y la 
exportación de:

I) Gatos hidráulicos para automóvil, modelo ME, cabeza
de acero (P. E. 84.22.31), y

II) Gatos hidráulicos para automóvil, modelo ME, cabeza 
de aluminio (P. E. 84.22.31).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las materias primas 
que se citan a continuación contenidas en el producto exporta
do, se datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte- 
resado, de las siguientes cantidades de dichas mercancías:

A) En la exportación del producto I):

Para la, mercancía I, 186,29 kilogramos por cada 100 con
tenidos.

Para la mercancía 2. 147,17 kilogramos por cada 100 conte
nidos.

Para la mercancía 3, 184,54 kilogramos por cada 100 conte
nidos.

Para la mercancía 4, 109,29 kilogramos por cada 100 con
tenidos.

B) En la exportación del producto II):

Para la mercancía 1, 173,85 kilogramos por cada 100 con
tenidos.

Para la mercancía 5, 254,45 kilogramos por cada 100 con
tenidos.

Para las mercancías 2, 3 y 4, 147,17; 184,54 y 109,29 kilo
gramos respectivamente, por cada 100 contenidos.

Por cada gato hidráulico de cualquiera de los modelos ci
tados, exportado, se podrá importar con franquicia arancela
ria o se devolverán los derechos arancelarios de tres bolas 
de acero de precisión.

De dichas cantidades se considerarán:

a) En la exportación del producto I):

Para la mercancía 1, el 5,6 por l00 como mermas, que no 
devengarán derecho arancelario alguno, y el 41,02 por 100 como 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.03,

Para la mercancía 2, el 32,05 por 100 como subproductos, 
adeudables por la P. E. 73.03 03,

Para la mercancía 3, el 45,81 por 100 como subproductos, 
adeudables por la P. E. 73.03.03,

Para la mercancía 4, el 8,50 por 100 como subproductos, 
adeudables por la P. E. 73.03.03.

b) En la exportación del producto II):

Para la mercancía 1, el 4,8 por 100 como mermas, que no 
devengarán derecho arancelario alguno, y el 37,68 por 100 como 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.03,

Para la mercancía 5. el 60.70 por 100 como subproductos, 
adeudables por la P. A. 76.01.B.

Para las mercancías 2 y 3, el 32,05 por 100 y el 45,81 por 
100, respectivamente, adeudables como subproductos por la
P. E. 73.03.03.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto de expor
tación, el porcentaje en peso de cada una de las primeras


